
NIIbI. 2 bIARTES 3 DE ENE^O DE 1905

^ROViNCIA DE C6RD .OBA

Presi^enci^ ^elf Consc jo de ^inistros
(4aceta del^ dta 2 de Enero.)

SS. )^M. el REY y su Augusta Madre y
Real Fas^ilia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud,

Camis;bu mizta ^e Reclutam^ento
DE; LA

PROVINCIA DE CORDOI3A

Circular nú^n, 3780

Dispuesto por Real orden de 4 de ^arzo

de 1897, qi:e lo:^ Ill0'LCS á quienes en su pri

mitivo reemplazo lee fueron concedidas ez

cepciones de las comprendidas e^ el art. 87

de la ley, y que tienen que revisárseles en

los tres años subsiguientes, puédan utilizar

Joa egpedientes que entonces se instruye•

ron, siempre que á los mismos se adicio•

nen en cada uno de ellos los documentos

necesarios para justificar que dichas eacep-

ciones continúan, como son fé de vidas de

padres, madres, hermanos huérfanos y de

consoTtes de los casados, certificados de

pobreza, etc., etc., esta presidencia pre

viene á los Ayuntamientos de esta provin-

cia que pueden reclamar de la Secretaria

aquellos que necesiten pertenecientes á

mozos de los reemp!azos de 1904, 1903 y

1902, que han de revisarse.

La entrega de dichos eapedientes ae

efectuar^ presentando factura duplicada

de ellos en la que se egprese el réemplazo

fi^ que pertenezcan, número del sorteo del

mozo, nombre de éste y Ía ezcepción con•

cedida, y previo recibi en uno de los dos

ejemplares clue quedará como reaguardq

^n ^ecretarí^,, sé éñtreĝat^ el ofro con ]os

citados egpedientes á la peraona, á qúien

para ello hayan autorizado los Ayunta•

mientos.
Cór^oba ú 28 de Diciembre de 1904.-,.

^1 Presidente, Eduardo l,assola. ,

Comisián ^roYi^ciai óe Córdaba

N{^m. 3488

Eztracto de los acue.rdos adoptados por ez•

presada Comi^ión durante el primer tri-

mestre de 1904.

Mei de Marzo

Sesión ordinaria del dia 22

Presidencia del señor D. Enrique Fuen-
tes Breña.

Seflores que asistieron:
Merino, De'gado Cabrera, Gómez To

rres, Ruiz Sánchoz, Aguilar Tablada, Fer-

nándéz de ;wlesa y Villalba.

Leida y aprobada el acta dé la anterior,
se acordaron los particulares s^guiente^:

Nombrar farmacéutico interino d©1 Hos
pital de Agudo3 al Lic.enciado don Francis-
co Garcia Martlnez, en !a vacante quP ezie•
te por fal ecimiento del quE^ ]a dese.mpeña
ba, con la dotación anual de 2.F^00 pesetas.

Coaceder á do.ú^^ Julia Márquez Barrio-
nuevo, viuda de don Isidro Torres, farma•
céutico que fué del I3ospital de Agudos,
tres pagas de las que disfrutaba au difunto
esposo, para gaatos de lutos, tocas y se•
pelio.

Se devuelva la 8anza constituida por
don Santiago Aranda, para r®sponder de
su contrato de arrendamiento del cortijo
Rivillas altas, reiterando lo acordado en 20
de Febrero ú'timo; se anule la con^ignación
de 27.802 pesetñs, que por rentaa de dicho
cortijo figuran en el presup(Iesto de ingre
sos; y que se tenga en cuenta por el Nego•
ciado respectivo, que por estar pendiente
de resolución la reclamación sobre nulidad
de ventas, ae han satisfecho las contribu•
cionea de las fincs^s enagenadNS, sobre las
que se ha de practicar liquidación.

Se proceda á anunciar la subaata para
contrAtar el servicio de impresión do listas
electorales en el presente afio, tal y como
determina la Iustrucción de 2R de Abril da
1900.

Informar al señor Globernador en el sen-
tido de qu® procode acceder á lo solicitado
por don Juan D-^lg,^do Bruzón, vecino de
Puente Genil, ordenando á la Junta muni•
cipal de Santa,ella lo elimine de los ropar-
tos de arbitrios e^traordinarios en los años
de 1Q02 y 1903, que como hacendado foras

tero fué incluido indebidamRnte, sin que.
haya podido recl^mar por falta de noti8cs^
ción en forma, y que ae le devuolvan las
cautidades que hubiere abonado por tAl
concepto.

Se aperciba al Director de la Casa So-
corro Hospicio, que si no cumple dentro
dol tercer dia les acuerdos en que se le or-
denaba d^eae parte mensualmente para co-
nocer las deficiencias dc^ la organización y
régimen de lod talleres de zapateria S os^
parterla, se procedará á lo que hubiere lu•^
gar. -

ClarificAr como de pago inexcusable los
gaatos que originen la adquisición de ma•
terial para la Secretaría de la Junta pro-
vincial del Censo electoral; y que ae libren
750 pesetas al Jefe de la dependencia, pre-
v^a intF rpr^ca^ión lcgul y aprobacióu del
señor G4berna^or civil.

Aprobar el presupueqto adicional al or•
dinario de 1903, que remita el Director del
Real Colegio de Nuestrn Selíora de Ia Asuu-
ción, importante tauto los ingresoa como
loa gastos 781`67 pesetas; y que ae devuel-
va un ejemplar debidamente autorizado.

Aprobar dos facturas que presenta el
Notario don Alberto Torres Illeucas, por
sus derechos en dos aubastas sin efecto, im-
portantea 45 peQetae.

Informar al señor Gobernador en el sen-
tido de que procede dejar sin efecto la sua-
pensibn docretada por el Alcalde de Con-
quista, del ĉargo de Secretario de aquel
Ayuutamiento que venía deaempeñando el
aeiior Garcia Campos; así como también
revocar el acuerdo de 7 de Fobrero que des•
tituyó al mismo de referido cargo, orda-
nando seA repuesto en su destino.

Conceder ingreso en la Casa de Socorro-
Hospicio á blaría Dolores Cantarero S^rra-
no y á Juan Antonio Castilla Cerrillo, ve•
cinos de .Bujalance; y en la Central de T^x•
pósitos á Lucia y Francibca Cano Lléve-
nes, hermanas y de.la aldea de ^iorente.

Con lo que terminó la aesióu.
E1 Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 28

Presidencia del señor D. Enrique Fu©n-
tes Breña.

Seúores que asistieron:
Gómez Torres, Iluiz Sr^uchoz, Aguilar

Tablada, Villalba y Gopzález.
Previa lectura y aprobacibn del acta de
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1^. anterior, $ o acordaron los partícu• ^ rer►̂ ite el Director de la Casa Central
3^r^^^ wiguienter: } de Fs.xpókitos del calzado adquirido

L•;f^rrnar al Hefior (3ohernador que ; para ios acogidos en el establecimien-
es uece^ario el acíiFrdo de la Corpo• ; to, por la suma de 6I9`"o0 pesetas, pa-
ración y el dictamen conforme de dos ; ra que fué autorizado.
L^trados, para que tenga validez el ŝ E1 señor Gonsález votó en contra
acuerdo del Ayuntam^ento de Pedro ; del presente acuerdo. ^
Abad, que solicita autorízación para ^ Con lo qu9 terminó la sesión. ^
demaudar ante los Tribuna^es compe
tentes á don Diego LópE^z Garcíu. ^

Se mani8este s^ don Fernando Jáu-
denes no tier poy^ble accedor á ia pro-
posicióu que h^zo para condonar par- I

' El Secretario, Angel María Casti-
ñeira.

^ Sesión del dia `l9

Presidencia del seHor don Enrique
Fuentes Br ñ

i

te do ^u débito procedente de un Cen •^
e a.

Sf,gures que asistieron: ^

ao á f^ ► vor de edta Beneficencia, por ^
n.o eziatir facultades para ello en la ^
Corporc+ción; que ae le invite á abonar ^
en el térm^no de diez días las meneua• z
lidadea que adeuda, é ingreAar on lo ^
auceeivo con puntualidad para evitar ^
apremios; y que se repruduzc^a á la ^
D^rección generAl de la Deuda públi ^
ca la comunicación de 29 de Abril de

I;uiz Sáuchez, Gómcz Torres, Qon^
zAlez, Villalba, y Eernández de lldess.

Leida y aprobada e! acta de la an-
terior, se acordaron los particulares
siguientes:

Quedar enterada con sati5facción
del aviso anunciando la venida á esta
capital de S. M. el Rey don Alfon-
so XIII; y sin perjuicio de lo demás ,

189g, en averiguación del paradero : que se considere necesario ó conve-
de la lámina de inscripción que de^ ; niente, para que la Corporación se
bió emitirse en equivalencia del re- > presente decorosamente, se hagan
dimído Censo de ref-^rencia. i cuatro uniformes • de gala para los

SA ezpidan órdenes de intervención Ŝ ugieres de la miama; y qua, llegado
contra las Corporaciones muuicipa- ; el caso, quedan sutorizadoa el saiior
les deudoras por el primer trimestre F Vicepresidente, de acuerdo con el ae-
del ejercicio actual haeta hacer efec- ^ ñor Presidente de la Diputación, para
tivos sue descubiertoe. ! que proporcionen lo^ carruajea necH.

Q^edar enterada de ia Real orden ^ sarios, para que el mayor número po-
de 3l de Octubre último, por la que ; sible de aeñores Diputados acompa-
ha sido denegada la ínstancia que se ; iie á acto3 en reprayentación de la
e)evó interesando autorización para ^ Corporación.
enage^,ar por gestióu dírer.ta la casa < Cunceder autorizstción al Arqultec-
número 18 de la calle de Alfonso XIII, i to provincial para que se traslade
de esta ciudad, por considerar nulae ^ h, ;^adrid, interin se ceiebran las aa- ^
y como no veriflcadas las subastas; y^ aiones del Congreso internacional de
que para conseguir, ya sea la venta : ♦rquitactos.
por subasta, ya colocarse en condi- ç Iuformar al señor Gobernador en
ciones da enagenación directa, se ' el sentido de que procede aprobar el
anuncie nueva licitaci.ón por el tipo ^ pliego de condicio^e^ formado por el
de 110.OOU peaetas.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que adquiera un bra-
guero para un enfermo que, según et
médico, le es necesario; y que se le
diga al D^rector qua para eatos pe
queños ga$tos no necesita autori:a•
ción especial.

Aprobar las cuentas que remite el
Alcalde de Villa del Río relativas al

Ayuntamiento de esta capital para la
contratación y colocación de trec© bo•
cas de riego en el paseo de la Victo-
ria.

Aprobar el presupuesto que remite
el Director de la Casa de Socorro Hos-
picio, importante 3ó3'46 pesetas, pa-
ra la reparación de la noria de la
huerta del establecimiento.

Acceder á lo solicitado por don Ma-
aervicio de bagajes en los dos últimoe B nuel Jiménez Villafranca, contratis-
trimestres del paeado año de 19Uii, t ta del servicio de conservacióu de la
importantes en junto lOb pesetas. ^ carretera de Irernán Núñez á su esta-

Igual aprobación en el pago ♦eri-
ficado por el Alcaide de Montoro á las
nodrizas residentes . en aquella ciu-
dad, por aus devengos de Septiembre,
Octubre y Noviembre del pasado año
de 1903, que ascienden á 390`40 p9-
eetas.

Asímismo aprobb otro pago verifi-
cado por el Alcalde de Poaadas á las
nodrizas residentes en aquella villa,
por sus devengos de Enero T Febrero
de 1903, que importan 116 pesetae.

Idéntica aprobación en otro pago
veriflaado por el Alcalde de La Ram•
bla á la noílriza residente en dicho
pueblo, por i3us devengos de Enero é
Abril de 1903, importantes 30 pese-
taa.

Conceder ingre^o en la Casa de ^o-
corro Hospício á Inocencia Quesada,
8e esta vecindad, y á Antonio Sán•
chez Merino, de la de Montilla.

eprobar el acta de recepoión que

ción, para sustituir la fianza que de-
positó para responder de eu contrato,
con créditos á eu favor que figuran
en presupuesto.

>dmitir la renuncia presentada por
el Auziliar temporero de la Sección
del Censo electoral don iféliz Moreno,
y nombrar en su reemplazo á don An-
tonio Castro; suspender á los de igual
claee don Angel Hontis Pázquo' y
don Carlos Sanjurjo, y nombrar en su
lugar á don Diego Blanco y don José
R.edel, todos con el haber diario de
dos pesetas.

Aprobar doe relaciones de vales del
euministro de leche por su contratista
á las Casas de Socorro Hoepicio y Cen•
tral de Eapóaitos, durante el mes de
Enero último, importantes 320 pese-
taa.

Igual aprobacibn en la cuenta que
r.emite el Alcalde de Lucena, de loa
gastos ocasionadoe en aquel correc-

cional dur^ante el m©e de Febrero úl- ^
timo, qu? asciende á 138`40 pesetas. ^

Asicnismo aprobó el pre^upuesto or•
dinario para el aíio de 1904, que re• ^
mite el Director del Real Co!egio de „
Nuestra Señora de la Asunción, cu .^

^
yos Ingresoa y gastos aecienden á pe-
setaq 60.7^0; y que s9 devuelva á di-

cho D^rector un ^jemplar autorízado
á los etectos lega!es.

Idéatica aprobación en la cue^^ta
que remite el Dir^ctor del Muaeo de
pínturaw de esta capital, de las obras
de alb^► ñi'ería y pinturas para inrta
lar los cu^Ldros de arte moderno, que
importa 941`3J peaetas.

DAVUeIva el Director de la Ca4a de
Egpdsitos á la Caja provincial las
337`75 pesetas sobrantes de la canti^
dad que le fué librada para calzado á
loe acogidos, que no pueden dedicar^
se [^ otro objeto.

Conr.eder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicío á Enrique Garcia Pe
draza, natural de La Rambla y de es-
ta vecindad.

Con lo que terminó la sesión.
E1 S^cretario, Angel Maria Casti-

$eira.

Núm. ^781

Nota de los precios medios se3ialado^

por la Comisión provincial, en sesión

de' 23 del actual, y previa confornai-

dad del seílor Comisario de Guerra

de la plaza, y que han de servir de

base para la Liquidación y abonó de

los suministros heclaos poa• los pue

blos de esta provineia á tropas del

Ejército y Guardia civil durante el

mes de Diciembre actual, con arre-

glo á la Instruccián de 9 de Agosto

de 1877:
Peaetas

La ración de pan de 70 de-
cágramos ............. .. 0 29

Ración de cebada de 4 kilo-
gramos .... ....... .....

Idem de paja de 6 idem .....
Kilogramo do leíia. . . . . . . . .
Idem do carbón ...........
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . .

1 06

ra podido irrogarles durante el des-
empe$e de su miaión admiciistrativa.

C'brdoba 27 de Diciembre do 1904.
-EI ©dministrador de Hacienda, Jo-
sé María Bonilla.-V.° B.°: El Dale-
gado de Hacienda, Jo ĉB León Villa-
nueva.z

Ayuntamientc^^

AGUILAR

Núm. R771

Don Manuel Jurad<^Ldpez,Alcalde pre tden-
te del ilustre Ayuntaniento de esta cia-
dad.

Hago saber: que en la sesibn del
^4 de los corrientes ha presPntado^
la dimisión del cargo de Secretario el
que ]o desempeñaba actualmente,
habiéndose acordado, entre otras co-
sas, anunciar la vacante para q^^e en
e! t^rmino de treinta dias, á partir

de la inserción del presente en e! Bo-
L1^TIN OFICIAf., se presenten en eHta
Alcaldia las solicitudes de cuantos
deseen obtener dicho cargo.

Aguilar 29 de Diciembre de 19J4,
-Manuel Jurado.-P. S. M,, Lufa
Arcos.

PEDRO ABAD

Núm. 8772

No habiendo tenido efe^to por falta
do licitadores la segunda subasta pa-
ra e! d iarren am ento d91 arbitri^ de

^ pesas y medidas, durante el próximo
^ ejercicio, $e anuncia una tercera lici-
+ tación, que tendrá lugar en eotas Ca-
; sas Capitulares, de diez á doce del día
^ 8 del entrante Enero, bajo el tipo de
^ 3.000 peseta^, y con arreglo al plie-

go de condiciones que sirvió pa^a las
dos subsstas antAriore9.

Pedro Abad 28 de Diciembre de
1904.-Mariano Pérez Vargas.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3773
0 38

0 06 En la piara de cerdos que el veci-

0 17 no de Fuenté Ob^juna José del ReT
0 gy ^ Berengena ti^ne en la dehesa de Dos

Ideln de petróleo. . . . . . . . . . . 0 96 ^

Lo quo se publica en este periódico ^
oficial para conocimiento de los Mu-
nicipios interesados.-El Vicepresi-
dente A., W. de la Puente. ^

^
i

DELE(^ACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

A^MINISTI-I E!`CIÓN

Núm. 87G6

Con facha 16 de Noviembre pasa-
do ha renunciado don Joaqnín Cas-
tilla García, del cargo de Adminis-
trador Subalterno de propiedades y
derechos del Estado, en el partido de
Castro del ^Río, para el que fué nom•
brado en 29 de Febrero anterior; lo
que se pone en conocimiento de las
autoridades y seiiores contribuyen-
tes del partido, para que dentro del
plazo de un mes hagan las observa-
ciones que estimen convenientes, re-
clamando de los perjuicios que hubie-

Hermanas, de este término, xe ha apa•
recido una marrana, marmoll ada,
con la oreja derecha deipuntada, en
la izquierda un sacabocado de!ante
y con hierro en la pa?eta derecha, 8
ignorándoee quién pueda ser el pro•
pietario de eate semoviente, se a nun-
cia al público por término de quince
dias, con el fin d® que llegue á cono-
cimiento general y pueda sar recla•
mado por su respectivo dueño, y en
la inteligencia de que transcu rrido
dicho plazo ain que nadie se presente
á reclamar!a, será enaganado en pú-
blica licitación.

Villanueva del Rey á 27 de Di-
ciembre de 1904.-Rafael Molina.

Niim. 8774

Autorizado este Ayuntamiento por
el artículo 201 de la instrucción de 11
de Octubre de 1898, para llevar ^r,.
efecto el arriendo de todas las espe-
cies de consumo que comprende el
grupo de líquidos, con la facultad de
la eaclusiva en las ventas, se aaun-
cia al públiio la subasta, la cual ten-
drá efecto en estas Casas Consistoria-
les, dé diez á doce de la maliana del
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^undécimo dia de aquel en que apa-

rezca inserto este edicto en el BoLZ •

TIN UFICIAL de la provincia, bajo el

tipo y condiciones qucj constan en el
exphdiente reapectivo, el cual qtieda

de m-lnifiasto en esta Secrétaria mu-

nicipr^!.
V^llanueva del Rey 27 de Diciem•

^re de 190^.-Rafael Jiolina.

ALCARACEJOS

N>:^m. 8776

)aon 8an^alio Caballero Fe•raándea, Alcalde ^

constitucional de ee'a ^ illa

3DE ENERO DE 1905

COxDOBA

Nfim 878G

Acordado por ei Excmo. Ayunta•
mieuto de mi presidencia la celebra-
cián de la oportuna subaeta para con•
tratar las obras de empedrado y re
paracidn de los pavimientos de vías
públicas que se realicen en el año in-
mediato de 1905, quedan ezpuestos
al púb^ico en la sección respectiva de
la Secretaría tnunicipal, por térmi
no de diez dias, contados deade el de
la fecha, los pliegos de condiciones
referentes á dicho servicio, advir•
tiéndose que .terminado dicho pla•
so no se atenderá ninguna de las ré•
clamaciones que se produzcan contra
aquelloa.

Lo que se anuncia cumpliendo lo
dispuesto en el artículo 23 de la ins-
truccion .de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 30 de Diciembre de 1904.
-$. Conde.

^
Hago saber: que terminado el pa•.^

^dró ►^ de céiulas persona:es que ha de•_1
regir en el próximo aíio de 1y05, que• ^

tSecre a-da expuesto al pí^blico en la

ría de este, Ayuntamif,nto de mi pre-
aidencia, por térmiuo de ocho días,
conta^ios desde la inserción del pre-
$ente anuncio en el BoLETIii OFIQIAL' 1

de la provincia, para que dentro de ^
^ ^dicho término pueda ser examinado

por los contribuyentey que figuran en
el mixmo y producir las rectamacio
ney que estimen conveníeutes.

AicaracE•joa 27 de Diciembre ds ^
1904. -Sandalio Cabaliero.

CAÑET)^ DE LAS TORRES

N úm. 8787 .

Don aal^ador Moyano y Mofano, A'.c^lde
constitucio,,al de eeta villa.

Hago saber: que no habiendo teni-
de efecto por falta de licitadores la
subasta anuncíada para el arriendo
en el inmediato año de 190^, del ar•
bitrio de peyas y medidas, se anuncia
una nueva licitación con baja del Zb
por 100 del tipo primitivo, cuyo ac-
to tendrá ^ugar en esta Casa Capitu•
lar, el día 6 de Enero prózimo, con
arregio al miamo pliego de condicio•
nes.

Cañete de las Torres 28 de Diciem•
bre de 1904.-5. ñdoyano.

^

ZUHEROS ^

Núm. 8776
1

^Don José Cuello Pwdi'lo, A1 alde s,><rtitu•
ci.^aai de eata villa ^

Hago saber: que terminado en bo- l

rrador el padrón de c8du as persona- ^
les de esta viila, para ei t jercicio de ;
1905, queda expuesto a! púb ico en ^
esta Secretaria municipal, por térmi- ^
no do quince dias, á contar desde la ^
fecha, para oir reclamaciones.

Zuheros 28 de Diciembre de 1904. ^
-José Cuello.

LA RAMBLA

Nizm. $777

^-^n Rafael.del Roaal Moreno, Alcalde sonr-

titucioná do eata cindad.

Hago saber: que t5rminados los re
partimientos de territorial y urbana
úe este tórmino, para el año de 1905,
quedan expuesto^ al público en esta
i3ecretaría municipal, por término de
ocho días, para que los contribuyen •
tes en elloscomprendidos pu©dan eaa•
minarios y aducir las rec^amaciones
slue á su derecho convengan.

La Rambla 27 de D ► ciembre de
1904.-Rafael del Rosal.

Núm. 8778

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto la subasta anunciada para
el arrendamiento de los arbitrios es-

tablecidos por pesas y medidas y

puestos públicos, con fecha 12 de Di-

ciembre, publicada en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, del 21 d^el ac•

tual, se anuncia segunda subasta de
dichos arbitrios, que tendrá lugar en

estas Casas Coneistoriales el dia 4 de

Enero próximo, ó. las once de su ma-
iiana, bajo los mismos tipos y condi-
ciones qne la anterior, y con sujeción
>l los. pliegos de condiciones que se
^encuentran de manifiesto en esta Se-
cretaria.

La Ramb?a 28 de Diciembre de
i904,-Rafael del ftosal.

3 JUZGA^^S

LUCENA

iV úm. $768

Don Antonio de la Vega y llateoa, Jnes de
primera in^taneia de esta ciadsd y au par-
tido.

Hago saber: que en los autos juicio
; ejecutivo que se siguen en este Juz-

i á ib í d' el actuar o, nsgado y E^cri an a
tuncia del Procurador don Manuel
Gali^teo y Lucena, en nombre de don
Miguel Luque Carreíio, contra don
Blas de la Villa y Prieto, sobre co •
bro de cantidad de pesetas, he díc•
tado providencia eu el dia de ayer
mandando sacar á subasta, para eu
vepta, las ñucae que se describen á
continuación:

Una suerte de olivar con cabida de
treinta fanegas, situada en el partido
de los Palomarea, de eate término,
que linda al Este con el río Anzur, al
Sur olivar de herederos de Antonio
Espejo y olivar de don Francisco Pla-
sencia Martin y al Norte otros de don
José Alvarez de Sotomayor, dándole
de valor la cantidad de veinte y trea
mil ochocientay cincuenta pesetas

^ĵ 13.860
Otra suerta de olivar con cabida de

doce fanegas, en el expresado partido
^ y término que la anterior, que linda
^ ú Oriente con olivar de don Francio-
• co Caballero, al Sur y Poniente tie-
^ rras calmas de don Francisco Rami•

rez y al Norte con otras 3e la caseria

del Sa^ado, la cual le da de valor la
cantidad de seis mil ,noveciontas pe-
setas 6.9U0

Cuya subasta y remate en favox
def inejor postor tendrá lugar el día
veinte y cuatro de Enaro del eíio pró-
ximo y hora de las tres de la tarde,
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
bajo laa siguientes

Condiciones

l.a No se admitirá postura qne no
cubra las dos terceras partes del va•
lor fijado á las fincas descritas.

2.4 Para tomar parte en la subas •
ta deberán consign^r ^reviamente los
licitadores en la mesa j ud^cial ó en el
estabiecimiento designado al efecto,
una canti.iad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirve de tipo para su•
basta, sin ĉuyo• réqulsi^o no ser^n ad+
mitidos.

3:a Los licitadores habr^,n de con •
formarse con una certi8cación del
Registro de la propiedad de este. par-
tido referenta á las re'acionadas fin-

^ cas y de las que resuita que c^l deudor
don Blas de la Vi ► ta tiene inscripto el
dominio de ellas á su favor.

Dado en Lucena á diez y siete de
Diciembre de mil novecientos cuatro.
-Antonio de la Vega.-Et actuario,
Pedro Kumero.

CORDOBA
Núm. 3769

Don A^e'andro Rodríguez y$iava Juez de
i^ s^rucción d^^ e^t.a ciu la í y sa pazcido.

Por la presente se cita, Itama y

emplaza á Jo:b Pérez, ignor^,ndose

su segundo apellido, aún cuando se

supone sea Acosta, que vivia en el

año de mil ochociento3 novanta y

uno en la calle Echugaray, número

veinte, cuarto segundo, en Madrid,

y cun po^t^rioridad ha vivido en esta

ciudad, en la caile de la Concepción,

número trece, cuyas demás circuns•
tancias y actual paradero de igno•

ran, parr^ que comparezca en este

Juzgado, calle Rolrí;uez Sáuchez,

número dos, dentro del térmiuo de

dtez dias, á contar deade ^a publica•

ción de la presente en la Gaceta de

aladrid y BOLETIN OFICIAL de esta

provincia; bajo aperc ► bimiento que

de no comparecer le parará el per •

juicio que hayA lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
l á todas laa auturidades civile+a y mi-

litaree y agentes de la policia judicial,
ptocedan á su busca y capcura, po•

^ niéndolo á mi disposieión, eu c.ase de
# detenido, en la cárcel públ ► ca da esta

€ç ciudad, pues a^í lo tengo m andado en
! la causa que coutra el m ►smo instru•

yo por hurto.
Dada en Córdoba á veinte y seis de

Diciembre de mil novecfentos cuatro.
-Alejandro Rodriguez y Silva.-EI
Secret,t.rio, Licenciado Lui3 Rbmirpz.

Nú m. 8770

Por el presente cito y llamo, por

término de quince dias, contados des-

de su insercibn en la Gaceta de Ma-

drid y BOLETIN OFICIAL de esta pr0•

vincia, áJulia Vacae y ú Antonio Me-

rino, conocido por el cojo Merino, que

viven maritalmente y han tenido su

3

residencla en•la casa número bcho^
ca^le de ftegina, de esta ciadad, aia;.
que constea otros antece ientes, á fi[t
de que comparezcan en e•te Juzgadao
á responder de los cargoa que les re-
eultan en la cansa que instruyo por
:harto de prendas á Aurora 03una Ga-
bato,. previniéndoles que ei no eom-
parecen lee parará et perjuicio que:
haya lugar en derecho.

Al mi^mo tiempo ruego y encargtt.
á todas las autoridades civiles y mili-
tarés é indivíduos de la po icia judi•-
cial, procedan á la busca y d^^tención:
de dicbas pexsonas; conduĉ ;éado:as si
fueéen ^21abrda^ 3^ mi dieposición, cott
las seguridades convenientea.

Dado en Córdoba á veinte y nueve^
de Diciembre de mil novecientos cua-
tro.-Bltjandro Rodriguez y Silva.--
El Escribano, Licenciado Bafael Pe^
llitero.

Núm. 8782

Por la presente cito y Ilamo, por^

término de quince dias, contados dee•

de su inserción en el BOLETIN OFt-

CIAL de Pata provincia y en la Gacetac

de Madrid, ^ un indivíduo que, eutrew

aiete y ocho de la maHana del dia cua-

tro del actual, fué detenido por via-^

jar sin bii^ete, desde esta ciudad, en_

la estación de Valchillón, de este tér-

mino, linea fórrea de Córdoba á M^-

laga, dic•iendo llamarse S-bastián L6^

pez y López, con domicilio en la ca-_ ^
lle de A!fouso, número primero, deT

Campo de la Verdad, hiendo sus se-

ñas de estatuta mediana, color páli-

do, como de veinte y ocho ú treinta

años, muy pobremente vescido; para:

que comparezca en la sala de audien-

cias de este Juzgado, cafle Rudrígue^

Sánc^hez, r^úmero dos, á responder de.

los cargos que le resultan en et auma-

rio que instruyo por el eapresado he-

cho, apercibiéndole de que si no com-

parece le pararé, el perjuicio que ha•

ya lugar.

A1 miamo tiempo ruego y encarga
^ todas las autoridades civiles y mili-
tares é indivíduos de ia poiioía judi-
cial, procedan á la busca y detencibn
de dicho individuo y si fuese habidac
lo conducirán á mi disposición con ías.
seguridades convenientea.

Dáda en Córdoba á veinte y siete dc^
Diciembre de mil noveeientos cuatro.
-Alejandro Rodríguez y Silva.-£1
Escribano, Licenciado Rafael Peíli^
tero.

Ai^ám. 8783

Por la presente se cita, Ilama y ent-
plaza á dosé B4arín y Ruiz, de unos
cuarenta y cinco aHos á cincu enta de
edad, de aspecto enfermizó , que se^
dice es de Priego, en la calle de Ló-
pez, número diez y siete, cuyae de-
más ciecunstaucias y paradero ac-
tual se ignoran, para que en el tér•
mino de diez días, contados desde lai
inserción de la presente en el BoLS•
TIN OFICIAL de esta provincia y Q^a-
ceta de Madrid, eomparezca ante es-
te Juzgado á rasponder de los cargos
que le resultan en el< sumario que con-
tra él se instruye por estafa.

At propio tiempo en nombre de $tt
Majestad el Bey (q. D. g.) ezhorto f
requiero y e^a el mio ruego y encart^
go á todaa las aatoridades civileel;^,-
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:^ilitares y adminietrativsa y sgentee
^-de la policia ,yudicial, procedan á la
bueca y eaptura •de dicho individuo^
^on:8ndolo caso de eer habido A m^
ditaposici8u en la prieibn preventiva
de ebta ciudad.

Dada ea Córdoba á veinte y siete
de Dici®mbre de mil.novecientos cua-
tro.-Alejandro Rodriguez y Silva.---
El Eecribano, Teodomiro Fernández. .

I30L1+^TIN OIrICIAL DE LA PROVINQIA DI+; (:ORDOBA

ANDIIJAR

Ntim. 3786

término de diez diaa, á coñtar desde
la inFerción del presente en la Gaceta
de Nladrid, al objeto de recibirle do•
claración en el sumario que se instru
ye sobre lesionea á un hijo suyo cau
sadas con una piddra dirigida al tren
correo número ciento dos de la Com-
paflla de Andaluces, el día veinte de
Septiembre ú'timo, en ^érmino de
^riengibar, ó instruirle del contenido

del artículo ciento nueve de la ley de-

Enjuiciamiento criminal; apercibido

que de no verificarlo lo parará el per-

juicio que haya lugar.

Dado en Andí^jar á veinte y ocho^

de Diciembre de mil novecientos cua-

tro.-Enrique Castellano.-P. S. M.,

José López.

Don ^nriqne Ca^tPl'ano y J,mboez, Jnes de
instrnc^ión á e eeta cinda9 y au partido.

Por el •preoente se cita y llama á

Rafael Caballero, que se cree es veci
no de 8evilla y vendedor ambutante,
cuyo segundo apellído y demás ĉ ir•
cunetancias se ignoran,para que com-
pareaca ante este Juzgado, dentro del

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDO^A
^.^ ^

Núm. 3723

Impuestos mineras.--Cuarto trimestre de 190^.
RAlación previa c}e laa cantidadea que han da satisfaeer los dueilos ó explottadores 3e minas que á continuación se er,pre^an, por el concepto del 3 por

700 del produeto bruto de los mineralea eatraídos en el tercer trimestre del año actual, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la Ley de `18 de Di^^rzo de
1900.

^if►mero

del

^ezgeaiente.

Nitmero

de la

carpeta.

NOMI3RE DF LA MINA NOMBBS DEL PROPIETA$IO Ó ESPI.OTADOR
Término

en que radica la mina.
Claae

del mineral
Cantidad fijadp..

PeaFtae.

5Afi7 620 Santa Bárbara U. Domingo Muguerza Fuente Obejuna Plomo 2.299 7Q
2ótifi 654 Loe Eoeros Segundoa So^it•dad M. y M. de Príiarroya ldrm [dem 16.519
24í^9 55f)' Ntra. Sra. de los Dolores ^ociedad The Rincón Silver Lead Mines Limited Heruachuoloa Idem 66•L
^37 fi75 Casiano do Prado So^^iedad E. M. de Santa Bárbara Poeadas Idem . 3.47f5^

9255 y 2 ^ 7fi 699 q fi00 Ditlcu,tades y Amelia C.a de Agui!as y D. )banuel (3ut^érrez de la Concha EI Vito Idem 1.918
27fi^

,
f;94 Demetrio Sociedad anónima La Anglo Vasca A!caracejos Idem lz z ^s

2y49 97 t3 Vizcaya Idem idtm Los Almadenea IdFm Idem 3.958
277Ci ?44 Terrerae Id^m idem La Argoutifera Villanueva del Duque Idf m 17.fi^2
2F22 ó3^ S^3n Rafael ldem idcm,j^iem Idem IdPm 7.408
^48^ 451 Salvador Idem idt In idem Idenr Idem 6.fi^4
: 9:39 729 Sur Idem idenr )4iinas de Alcaracejoe Idem I^iem fi.G•l4
`l^3fi 7a9 Trea Naciones I^Jem idem idom Idem Idém 1.217

2:J4>3 795 EapaIIt; Idt m idem idem idem Idem l21
3790 ^ 109fi Cinco Amigos Sociedad ^Iinera Dos Naciones Pos,:das Ga!ena y cinc 3.037
36•1? 1038 Nueva Carmen Compaflta J^Iineru E! Salobral Luq ut: ^ Hierro fi ^ ^ ti

3296 92fi Francisco La mi^roa Idem Idem 21
49431 1592 San Sisto D. Pablo Linares fiapot Conquista tiismuto 94
3563 986 Santa Sofía Soeiedad The Andalucían Antimony Mines Limited )Ĵspiel Antimonio 30
3G89 1071 Cerro Muriano Sociedad The Córdoba Exploratión Compañía Limited Obejo ^ Cobre 11 Fi
^3y3^1 1I51 La Sorpreaa D. Julián Jimónez Cordón blontoro Ilierro 133
2798 721 La Yositiva Miguel Palomino é Jover Almodóvar Plomo 85

ToTAr ............................. 89.787 70

NoTn.-La 8,jaeión previa que antecede, que ©s por lo menoa é^ doble de lo tributado en el trimestre anterior por lae citadas minae (párrafo 2.° de la
regla l.a de la circular de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre de 1900) quedará nu^a para loe que presenten relaciones de produc-
toa aw^que sean negativas-párrafo 2.° de la regla 1." del art. 35 del vigente Reglamento de 28 de Marzo de 1900-y quedará subaietente para Ios que falten
A este requisito. .

Lo que se hace píiblico en este periódico oficial para conocimiento de los interesados.
Córdoba 21 de Diciembre de 1904.-EI Delegado de Hacienda, José León Villanueva. , .

ŝECCI^^ ^E A^UNCi^

En ta imprenta del "Iliario de
Córdoba,^ Letrados 18, se hallan
ae vemta:

Reparti^n=i^ ntos
de las rique^as rús:ica y urbana,
sus listas eobratorias y estadoe.

RELAC^:CINES
para el empadronamiento de Ja-
rados. ^ '

Li^Oros é in7.pré ŝo^
^ pa^r,i Jc:z;ados municipales: .

LAS OUI,^S
para la compra y venta de caba-
licríaŝ .

' Lista^ de embarque
con ^rreglo al último modelo.

REPARTIlOIIENTO
de consumos y lista cobratoria.

-LOS E^PEDIEN^
tes para guard^s jurados.

APEN.OICE
á los^ amillaramiéntos dé rústica ^;
urUa>^ta. ,

. . .
T

I

Modelación impresa i JUSTIEYC^^I^TT.E^
para las operaciones de cluintas. ^ de revista.

LOS LIB^ROS
borradores ^e Ingresos y (^astos,
Mayores Auziliarea y de Caja.

RE CIBO S
para la^ cobranza del impuesto de
consumos.

Cédula^ de apremio
de segundo grado, con arreglo e
la Instrucción de 26 de Abril dF
i 300. ^

LIBR^í^Y^" ^1^r T^S
con los nuevos impui^stoa y r^_
ca_rgos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>w^

de presupuestaa. .

CUENT.^.^
df} caudales y de ordenación. ^^`

. Tmprenta del DZA&IU D^ ^Q^,TJQBA,
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